
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

  13 de mayo de 2021 
 

 

Expediente: 2018 -00262 
Ejecutivo singular 

 
Se procede a resolver sobre el avalúo presentado por la parte ejecutante. 
 
Por ser procedente su aporte, con fundamento en el artículo 444 del Código 
General del Proceso, se 
 

Resuelve 
 
Correr traslado del avalúo presentado por 10 días, para que los interesados 
presenten sus observaciones. 
 
 
 
                            Notifíquese 
 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez***  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
                      Secretaria 
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